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JUICIO: MONSERRAT MARIA LAURA c/ SORIA MARIO ROBERTO s/ COBRO DE PESOS -
Expte. 1409/23.

San Miguel de Tucumán.

Proveyendo la presentación del 24/07/2023 - 16.48 hs. del letrado Martín Prados:

Agréguense y ténganse presentes el Formulario de Ingreso de Causas y la copia del DNI de la
actora que acompaña. Con ello, téngase a esta parte por cumplida con lo proveído el 29/06/2023 en
su segundo apartado.

Proveyendo la presentación de demanda del 27/06/2023:

I. Agréguese y téngase presente la documentación que acompaña. Se le hace saber a la parte
actora que los originales deberán estar a disposición del juzgado en caso de que estos sean
requeridos.

Asimismo, procédase por Secretaría a realizar el detalle de esta documentación.

II. En su mérito: cítese y emplácese a la demandada en el domicilio que se denuncia, a fin de que en
el perentorio término de QUINCE DÍAS comparezca a estar a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento del art. 22 del CPL. Al mismo tiempo y por igual plazo córrasele traslado de la

demanda para que la conteste, bajo apercibimiento de las prevenciones contenidas en los arts. 56,
58 y 60 y cumplimiento con el 61 del CPL.

Para su cumplimiento, acompañe la parte actora la movilidad correspondiente. MEBL1409/23
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